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En muchos cosos, las Iluvias suelen interrumpir las actividades campesinos. Estas pérdidos de horas de
trabajo serán soportadas, en odelante, tonto por al trabajador como por el empresario ogrícola, ya que, --
cuando se twte de trobajadores fijos, el empresario debe pagar los salarios íntegros y el trabajodor tiene que
recuperor, ampliondo la jornada legal en los días sucesivos, el 50 % de las horos perdidas como consecuen-
cia de la Iluvio o ds otros accidsntes otmosféricos.

$e establec• de forma taxativo el desconso dominical y sl de los días de fiestas señolodas como tales
en el calendorio laborol, pero se fija, además, qu• los trobajodores tendrán al oño 15 días de vocaciones
retribuidas, durante los cuales no podrá ejercer actividad alguna.

c) Sistsma ds ret ►ibuciones.- Lo Ordenanza Lnboral, ahora promulgadn, señalo que la retribución -
podrá establecene o sobre la base de salario fijo, o con algunos de los sistemas como incentivo, entre los
que se encuentronel destajo y la tarea. Si el régimen de retribución se establece sobre el salario fijo, el-
mínimo del mismo ha de swr el que s• indique en las disposiciones legoles vigentes y eon referencia a la -
jornado legal. Un dato importanfísimo es •I que señala que, a igualdad de rendimien to, el salario del per
sonol femenino tiene que ser idéntieo al del varón, estobleeiendo de este modo una iguoldad de percepci ŭ
nes por la que ciertamsnte se viene luchando •n todos los sectores de la acfividad. Cuando las faenas se -
Ileven a cabo por los sistemas de destajo o tarsos, •I trabajador debs percibir como mínimo una retribución
por jornada de un 25 % superior ol salorio mínimo, dado que es perfectamente lógico que en talss casos -
se aleance un mayor rendimisnto.

En algunos zonas espoñolas ss encuentro muy arraigado el dsnominado "salario en especie". La Or-
denonzo no reehaza •st• tipo de remuneración, pero establece qus sólo se podrá pogar •n espeeie, como
máximo, tl 30 % de la rehibución del trabojador. En las fisstas d• Navidod y 18 d• Julio, los trabajado
res pereibirón una grotifieaeión de 15 dia: de solario mínimo intarprofesional y los trabajadores fijos que -
ingresen o cesen durante el año •n una empresa, pereibirán dichas pogas extroordinarias sn proporción ol
tiempo trabajado.

Como premio a la permaneneia, los trabajadores fijos percibirán al cumplir el trienio ds trabajador
en la empresa el importe de un día del salario mínimo interprofesionol; el de tres díos cada oño a contar -
desde dicho trienio hasta eumplins los diez años y de dos,días por año hasfo los quince de antigiiedad en
la empresa.

d) Seguridad en el trobajo y Seguridad $ocial.- En reloeión con la seguridad en •I trobajo, la Or-
dsnanza Laboral representa una verdodem puesta a punfo ds la ordenoción legal respeeto a la •volución
que visneexperimenfandoet trobajo agrícola, singularmente por el erecimiento •xoerimenfado^por la me--
canización, y con ello, de la peligrosidad de alguna d• las tareas. Entre las normas refsridas a lo seguri-
dad en al trobajo son de señalor las siguientes: rsspecto o los tractores, será preciso que todos tengan pór
tieos de seguridad; respscto a los motorss fijos, se indica como neeesario la •xistencia ds barreras o dispó
sitivos de proteeeión, sistema instantáneo de parada, etc. Como norma general se establece asimismo --
qu• en todo centro de trabajo y muy espeeialmente en los situados a mil: de dos kilómetros da un núcleo -
de población, dsb• •xistir un botiquín con el material preciso para las curas de urgencia y de oquellos --
otras que por su eseasa imporroncia no requieran intervención faculfativa.

Por lo que se refiere o la higiene, se dan detalles muy precisos sobrs todo sn lo que respecto a la -
habitación, se precisa tombién qu• en todas las fincas en que se •mplean 10 o más trabajadores por fempo-
rada superior a un mes, debs •xistir un comedor con los suficientss condiciones d• limpieza y ventilación.
Por último, cuando s• trate de dormiforios para trabajadorss eventuale: o de tamporada, su capaeidad •: ►a_
rá •n proporción con las medidos que señala la legislación vigente..

CONVENIO DE CREDITO ENTRE ESPAÑA Y EL 6.I.R.F

En •I II Plan de Dssorrollo Eeonómieo y Soeial se estoblecs eomo uno de sus objetivo: en •I sector -
agrario el aumento d• la produeeión de earne de vaeuno. Las distintas aceiones •mprendidas •n •ste senti
do estón dando resultados francamsnte positivos. A pesor de ello, es elevada la cuantía de las importoció
nes de carne vacuno, que son necssarias para complsmentar a la produeeión naeional. Habido euenta d ŝ
los favorables resultados obtenidos •n Españo con los créditos otorgados por •I Baneo Internacional de Rs-
construcción y Fomento, a través d• los convenios oporfunos, •n distintos Fines, •ntr• los que destacan la
modsrnización d• las carrateras, d• (o Renfa y de los puertos españoles, se ho venido negoeiando un Con-
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venio de Crédito, con base en estudios realizados por expertos del Ministerio de Agricu ► tura en colaboración
eon los del Banco Mundial, destinado a obtener financiación exterior pora un Proyecto de mejora y desa--
rrollo del ganado vacuno en las provincias del Suroeste de España y otras áreas del Norte.

Dicho Proyecto, sn definitiva, implica un plan convenido sntre España y el Banco Mundial, que con
siste esencialments en un programa de crédito de 25.000.000 de dólarss, dirigido y supervisado por el Ins-
tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, qu• permitirá el otorgamiento de préstamos a los ganaderos, que-
podrón ser efeetuados por instituciones privadas de crédito y por el Banco de Crédito Agrícolo.

A eontinuación se resuman los puntos principales del Convenio:

1°_.- Descripción del proyeeto.

EI Proyeeto tisne eomo objetivo el desarrollo de los reeunos ganaderos en España, con el fin de aumen
tor la produeeión de earnes, principalmsnte de vaeuno mayor y msnor, por medio de un plan eombinado de
faeilidades ersditieas y de asistsncia técniea. EI Proyecto eonsiste en lo yiguiente: a) Un programa de eré
ditos, dlrigido y supervisado por el ICP, sn el que los préstamos a los ganaderos porticipontes serán sfectu ŭ_
dos por los lnstituciones privodas participantes y el Bcnco de Crédito Agrícola, refináneiándose con cargo
a los reeursos del Fondo; b) EI sstablecimiento y oetuaeión de la Agencia, euyo objeto es proporcionar --
los servieios téenieos relativos al Proyecto, así como la aprobación y supervisión de los créditos a los gana-
deros; e) EI establecimiento y actuación ds un servieio ds suministro ds ganado; d) Bscas para la aspeeia-
lización •n •I exfranjero de los téenicos españoles parficipantss en el Proyscto.

EI Proyeeto abarca dos zonas geográficas: o) Parte A: La zona Suroeste del Proyecto, ineluyendo Ex-
tremadura y Andalucía Oeeidental, y b) Parte B: La zono Norte dsl Proyecto, prineipalmente en la provin-
eia de Santonder. EI Proyecto eomprende: En su ports A, el desarrollo de sxplotacionss combinadas de ería
y eebo, eon explotaciones de regadío para st engorde, eon prefsreneia por la producción de carne ds vaeu
no mayor; y•n su parte B, la reorientación e intensificaeión de sxplotaciones para ganado leehero, para -
suminishar terneros como ganado de base para los aetividadss de engorde.

Denho de ambas partss, A y B, se proporcionará financiación a largo y eorto plazo, así como servi-
eio: téenieos complementarios ds la mismo, con vistas al dssarrollo de explotaeionss ganadsras de buen --
rendimiento eeonómico. EI desarrollo ds diehas explotaeiones eomprendsrón las siguientes elases de inver-
siones: Implanfaeión y mejora de posfos, eereas, aguadas y abravadsros, construeeionss agrarias, maquina-
rio, ganado y eapital eireulante.

En la parte A, el ganado de engorde será faeilitado a los ganaderos partieipantss a través dsl servi-
eio ds suministro ds ganado previsto en sl Proyeeto.

2^.- Distribueión de los fondos del erédito.
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DISTRIBUCION DE LOS FONDOS DEL CREDITO

Cantidades expresadas en su
C ategorías equivalencia en dólores

I. Créditos a largo plazo para el dssarrollo de
fincas y explofaeiones ganaderas.

Implantación y m ejora de pastos, eercas,
abrevaderos y aguadas, eonsfruecione: -
agrarias, maquinaria, ganado y otras --
mejoras eonexas.

A . Suroeste:

1. Explotaeionesds secano ................
2. Explotaeionesde rsgadío ...............

B. Norte:

1. Explotaciones con ganado de leche.......
Subtotal ..............

II. Capital circulante:

A. Suroeste:

1. Explotaeionesde sscano ................
2. Explotacionesde regadío . .............

Subtotal ..............

III. Servieios Téenieos:

Ezpertos extranjeros, personal local, gastos de
inversión, beeas de espeeializaeión...........

IV. Imprevistos ................................

Total ...............

18.300.000

500.000

500.000
19.300.000

1.800.000
900.000

2.700.000

500.000

2.500.000

25.000.000

3°.- Organizoción y normas de erédito.

Los fondos del erédiro de los categorías I, II y III de la distribuciDn de fondo: del crédito serán ingrs
sados en sl Fondo. EI Fondo mantsndrá, por ssparado, las siguientes euentas del Proyecto: a) Inversión •ñ
las explotaeionss; b) Capitol circulante, y e) Agsncia. EI Fondo rsfinaneiará los eréditos a largo y corto-
plazo efeetuados por Agríeolo e instituciones privadas de erédito participantes, qu• sstarán facultadas para
el 100 por 100 de refinanciación de los créditos aprobados, a un tipo del 5,75 por 100 anual. La asignación
de fondos o la Ageneia se hará por el Fondo con cargo a la cuenta correspondisnte.

4°.- Normas de crédito.

EI crédito a los participantes en el Proyacfo será únicamsnte eoncedido ds conformidad eon planes -
de inver:ión elaborados o oprobados por la Agencia. Los eréditos ds desorrollo finaneiarán hasfa un 85 por
100 del eoste de cada plan de inveniLn y tendrán un plazo de amortizaeión de docs años, incluyendo fres
años de graeia. Los créditos para capital circulante financiarán hasta un 85 por 100 de las sumas precisas-
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en concepto de capital circulante en cada plan de inversión, de conformidad con lo que haya establecido
al respecto la Agencia, y serón desembolsables y amortizables también de acuerdo con lo que se establez-
ca en dicho plan. EI ICP autorizaró a las instituciones privadas de crédito para conceder créditos dentro -
de este Proyecto por plazos de hasta doce años, incluído el período de gracia antes indicado. La estima--
ción de la garanfía seró de la exclusiva responsabilidad de la institución prestamista, la que podró aceptar
o rechazar los posibles prestatarios, sólamente por este concepto. En dicho estimoción de la garantía se -
incluiró el valor del ganado y equipo suministrado por el proyecto. La valoración técnica estaró a cargo-
y bajo la responsabilidad del Director Técnico de la Agencia y sus colaboradores. No se concederón crédi-
fos sin su outorización ni podrán las instituciones prestamistas modificar (os planes de inversión que hubieren
sido aprobados por el meneionado Director.

EI fipo de interés que se cargaró a los prestatarios seró de un 6,5 por 100 anual. Los prestatarios abo-
narón, asimismo, un canon por servicios técnicos de un 0,5 por 100 anual sobre su deuda pendiente de pa--
go, para contribuir parcialmente al sostenimiento de los costes de lo Agencia. Las instituciones prestamistas
percibirón dicho canon y lo ingresarón en la correspondiente cuenta del fondo.

50_.- Servicios Técnicos.

La Agencia dependeró directamente del Ministerio de Agricultura del Prestatario y tendró a su cargo
los servicios técnicos, así como la aprobación y supervisión de los créditos concedidos en relación con el
Proyecto. Gozaró de una gran autonomía, que incluiró la facultad ds contratar y despedir su personal y re
munerorlo adecuadamente para asegurarse un servicio competente y confinuado por parte del mismo; tam--
bién deberá poder dotar a dicho persona) de los medios de transporte necesarios dentro de las zonas del Pro
yecto. La Agencia estaró asistida por una comisión consultiva compuesta de representantes del Ministerio-
de Agriculfura, de Agríeola, de los institutos privados de créditos participantes, del Jefe del Servicio de
Suminisfro de Gonado y de los principales ganaderos.

EI Director de lo Agencia tendrá a su cargo la dirección de sus asuntos generales, de su administra--
ción y del penona) de oficinas, así como el enlace con el Ministerio de Agricultura, Comisión asesora, --
instituciones de crédito participantes y autoridades y organismos del Prestatario.

E) Director Técnieo de la Agencia tendró a su cargo la vigilaneia de las actividades corrientes del -
penonal téenico. Incluiró en sus responsabilidades la propuesta para la selección del personal téenico, la
especiolización de dicho personal para ayudar a los ganaderos en la preparoción de planes de desarrollo y
las propuestas ds los préstamos a las instituciones de crédifo partieipantes, así eomo la supervisión de la -
ejecución de los créditos aprobados. la Agencia llevaró registro y documentaeión adecuada sobre los pla--
nes ds invenión y supervisión de los présfamos, de forma que pueda servir de base para la mediación del re
sulfodo y repsrcusión del Proyecto.

La Ageneia destaearó un equipo de su personal, dirigido por un sxperto en las modsrnas técnicas de
producción intensiva de ganado de leche y carne en praderas, a la zona Norte del Proyecto, con el fín de
proporcionar los servicios técnicos relacionados con sl mismo a los ganadsros ds dicha zona.

A los fines, y dentro del Proyacfo, se otorgarón un móximo de cuatro becas, de seis a doce msserde
duración, en Australia y/o Nueva Zelanda, para técnicos españoles, quienes serón propuestos por el Diree
tor Técnico de la Agencia, después de que haya prestado servicios al Proyecto durante un período razona -
ble.

60_.- Servicio de suministro ds ganado.

EI Ministerio de Agricultura organizaró y mantendró un servicio de suministro de ganado con el fin -
de proporeionar ganado reproducfor a los ganaderos participontes en la zona Surossfe del Proyscto. Dentro
del mismo, los fsrneras aptas para cría, seleceionadas por Vetsrinarios sspeeializados, serán reseafadas del
sacrificio. Parc la ería de dichas tsrneras hasta su adad de reproductoras se harón los oportunos arreglos eon
los criadores que deseen cooperar, para la ulterior distribución en la mencionoda zona. EI servicio adqui-
riró el ganado pagando al contodo su precio de carne. Los ganaderos participantes abonarán por las hembras
maduros un precio que cubra tanto el de su adquisición como el costo de su crianza hasta la sdad de repro-
ducción. EI Prestatario facilitaró al mencionado servicio loa fondos circulanfes adeeuados para posibilitar -
la eompra de ganado al confado en el mercado y haró qua Agrícola facilite a los eriadorss eréditos a corto
plazo suficientes y en los momentos oportunos paro los fines que se persiguen. Los costos ds administracian
y transporte y otros gastos que puedan originarse serán, en la medida d• lo necssario, soportados por sl Pres
tatario.



7?.- Sistemas de importación y comercialización de las carnes.

Con el fin de mejoror la producción ganadera y la eficacia de su comercialización, los sistemos de -
importación y comsrcialización de las carnes serán modificados en forma progresiva y en el siguienfe senti
do:

a) Se importará carne de ternera en la contidad suficiente para asegurar, en combinación con derechos
de importación revisobles, una relación enfre los precios de esta carne y las de vocuno moyor y menor, que
fomenten la producción de estas últimas.

b) Las importaeiones de cornes de tsrnera y ds vacuno mayor y menor sará permitida sin restricciones
cuonfifofivas y abierta al sector privado y a la Comisaría General de Abastecimiento y Transp^•tes, regu--
lándola medionte derechos d• importación revisables períodicamente, fijados con el fin de o!inear los pre-
cios de las reses importadas y de produceión noeional; y

e) Se perfeccionará la eficoeia dsl sistema de precios d• garantío al efeeto de extender automótica--
msnte su aplieación a las regionss espatiolas más importantes en la produeeión y comercialización de carnes
de vacuno. A dicho efecto lo Comisaría osegura los servicios oportunos eon objeto de que cuolquier gana-
dero pueda •nfregar reses a un matadero y percibir su pronfo pago a su matanza o clasificación. La Comiso-
ría no venderá carna por debajo de los precios eorrientes en •I mtrcado, teniendo en cuanta las diferentes
clases y calidades de earnes.

8^.- Agencia de desarrollo ganadero.

La Orden de 24 d• Ssptiembre d• 1969, regula la organización y funeionamiento de lo Agancia de -
Desorrollo Ganadero, creada por Decrsto^ey, 14/1969, de 11 de Junio.

Las funeiones de la Agencia d• Desorrollo Ganadero serán las siguientes:

a) EI estudio ds los Proyectos de mejoro presentados por la empresas que soliciten aóogerse al Proyec-
to; los estudios comprenderQn los aspectos técnicos y seonómicos que sa estimen necesorios paro faeilitar la
rentabilidad de las inversiones y la viabilidad de las empresas dentro d• los orientaeiones del proyecto.

b) Lo propuesta de la concesión ds los crédifos bien a las instifuciones privados participantes o al -
Bonco d• Crédito Agrícola, de acuerdo con las no^rmas qu• •n este aspacto esfablezea el Ministerio de Ha-
cienda, sagún dispone al artíeulo oetavo del Deereto-Ley 14/1969, y los elóusulas del Convenio del Cré-
dito con sl Bonco Mundial.

c) la suparvisión del empleo ds los eréditos eoncedidos a los smpresarios sn su cuantía, distribución
según sus difersntes fines y de su calendario, de acuerdo con •I estudio a que se rafiers •I apartado a).

d) La supervisión y vigilaneia de las mejoras y d• la franformaeión de los •mpresas aeogidos al Proyee
to. Paro •Ilo lo Ageneia estableeerá las normasoportunas y las bases pora que sstas empresos Ileven un odé
cuado sistsma eontable y de gestión.

•) Faeilitar la asistencia técnica a los empresas que se eomprometan a partieipar •n el Proyecto.

f) La coordinación de las empresos ganoderas que partieipen eomo reeriodoros d• hembros con •I Sar-
vicio ds Rescate d• Hembras Vecunas, con el fin de establecer la debido y necesaria coordinaeión •ntre -
éstas y las ampresas que se acojan al Proyecto.

g) La organización de los medios de transports necesarios poro que su personal pueda desempeHar sus
funciones dentro de los zonas del Proyeeto eon la debida diligeneiay •ficacia.

h) La Agencia facilitará la espeeializaeión d• los expertos espafloles contratados, pudiendo conceder
becas paro completar su formación •n el extranjero.


